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ENMIENDAS DEL SENADO 

Mediante mensaje motivado al proyecto de Ley Orgánica de Reforma del artículo 417 
bis del Código Penal. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas del Senado, mediante mensaje motivado, al 
Proyecto de Ley Orgánica de Reforma del articulo 417 
bis del Código Penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio de 
1985.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mona Caaorlo Prieto. 

A l  Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

EL Senado ha deliberado sobre el Proyecto de Ley Or- 
gánica de Reforma del artículo 417 bis del Código Penal 

y ,  en uso de las facultades que le confiere el artículo 90.2 
de la Constitución, ha aprobado, en su sesión del día 25 
de junio de 1985, la siguiente enmienda: 

Esta Cámara Alta ha considerado necesario introducir 
un nuevo párrafo en el apartado 1 ,  circunstancia 1 /, para 
evitar el carácter de imprescindible del dictamen médico 
y del consentimiento expreso, siempre que el aborto ten- 
ga como causa la urgencia por riesgo vital para la ges- 
tante. 

Palacio del Senado, 26 de junio de 1985.-El Presiden- 
te del Senado, José Federico de CarvaJal Pérez. 
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PROYECTO DE LEY ORGANICA DE REFORMA DEL ARTICULO 417 BIS DEL CODIGO PENAL 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

Artfculo único 

El artículo 417 bis del Código Penal queda redactado 
de la siguiente manera: 

a 1. No será punible el aborto practicado por un mé- 
dico, o bajo su dirección, en centro o establecimiento 
sanitario, público o privado, acreditado y con consenti- 
miento expreso de la mujer embarazada, cuando concu- 
rra alguna de las circunstancias siguientes: 

1 .' Que sea necesario para evitar un grave peligro pa- 
ra la vida o la salud física o psíquica de la embarazada y 
así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la 
intervención por un médico de la especialidad correspon- 
diente, distinto de aquél por quien o bajo cuya dirección 
se practique el aborto. 

2.' Que el embarazo sea consecuencia de un hecho 
constitutivo de delito de violación del artículo 429, siem- 
pre que el aborto se practique dentro de las doce prime- 
ras serñanas de gestación y que el mencionado hecho 
hubiese sido denunciado. 

3.' Que se presuma que el feto habrá de nacer con 
graves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se 
practique dentro de las veintidós primeras semanas de 
gestaci6n y que el dictamen, expresado con anterioridad 
a la práctica del aborto, sea emitido por dos especialistas 
de centro o establecimiento sanitario, público o privado, 
acreditado al efecto, y distintos de aquel por quien o bajo 
cuya dirección se practique el aborto. 

2 .  En los casos previstos en el número anterior, no 
será punible la conducta de la embarazada aun cuando 
la práctica del aborto no se realice en un centro o esta- 
blecimiento público o privado acreditado o no se hayan 
emitido los dictámenes médicos exigidos. * 
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TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Artículo Único 

El articulo 417 bis del Código Penal queda redactado 
de la siguiente manera: 

a 1. No será punible el aborto practicado por un mé- 
dico, o bajo su dirección, en centro o establecimiento 
sanitario, público o privado, acreditado y con consenti- 
miento expreso de la mujer embarazada, cuando concu- 
rra alguna de las circunstancias siguientes: 

1 .' Que sea necesario para evitar un grave peligro pa- 
ra la vida o la salud física o psíquica de la embarazada y 
así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la 
intervención por un médico de la especialidad correspon- 
diente, distinto de aquél por quien o bajo cuya dirección 
se practique el aborto. 

En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante, 
podrá prescindir del dictamen y del consentimiento ex- 
preso. 

2.' Que el embarazo sea consecuencia de un hecho 
constitutivo de delito de violación del artículo 429, siem- 
pre que el aborto se practique dentro de las doce prime- 
ras semanas de gestación y que el mencionado hecho 
hubiese sido denunciado. 

3.' Que se presuma que el feto habrá de nacer con 
graves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se 
practique dentro de las veintidós primeras semanas de 
gestación y que el dictamen, expresado con anterioridad 
a la práctica del aborto, sea emitido por dos especialistas 
de centro o establecimiento sanitario, público o privado, 
acreditado al efecto, y distintos de aquel por quien o bajo 
cuya dirección se practique el aborto. 

2. En los casos previstos en el número anterior no 
será punible la conducta de la embarazada aún cuando 
la práctica del aborto no se realice en un centro o esta- 
blecimiento público o privado acreditado o no se hayan 
emitido los dictarnenes médicos exigidos.. 
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